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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. 50 pesetas.
Semestre. .30 .—
Trimestre. . 20 .. —
Núrhero suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se. insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Número 214

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día eri que termine la 
inserción de la ley ea el Boletín Oficial del Estado. - (,Artículo i.’ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Aleudes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Sábado 21 de Septiembre de 1940

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Intervención de ’la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspóndencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
, previo pago.

(Franqueo concertado)

* NHIKl
Núm. 3.304

GOBIERNO CIVIL -

CIRCULAR

El Ilustrísimo señor Director 
del Instituto Geológico y Minero 
de España (Ministerio de Indus' 
tria y Comercio), con fecha 13 
del actual, me comunica lo si' 
Hente: ■ /

«Excelentísimo señor: Por la 
importancia y transcendencia que 
el asunfo tiene par^ 103 ’pueblos' 
dt España, tengo el honor de dP 
ngirme a V. E. , como Jefe supe' 
[ior de los de esa provincia, para 
mforrnarle de los beneficios, que 
el Estado, por medio del Instituto 
de mi dirección, concede ^ aqué' 
dos que intenten ejecutar traba' 
jos de alumbramientos de aguas 
P^ra el abastecimiento del vecin' 
dario ó para regadíos. — Previa 
Jstanciá de la Entidad interesa' 
da, dirigida al Ilustrísimo señpr 
director dé Minas y Combusti' 
dies, Serrano, 35, éste dispone 
Qae por'personal técnico del InS' 
too Geológico y Minero de Es' 

paña se gire una visita al terreno, 
favorable, puede

1 Estado ejecutar las obras de 
Nombramiento pqr su cuenta si 

Municipio tiene menos de 2.000 
Noitántes, o conceder subven- 

^toes que pueden llegar hasta 
50 por 100 del presupuestó, 
carácter reintegrable, cuando 

® número dé habitantes está 

comprendido entre 2.000 y 6,000, 
y reintegrable para los de 6.000 a 
10.000 habitantes.— A las pobla' 
Clones mayores de 10.000 habi' 
tantes sólo se les concede auxilio 
informativo. — Las disposiciones 
que regulan do antes expuesto, 
son principalmente la Orden del 
Ministerio dé Industria y Co mere
ció fecha 15 de Octubre de 1934 
(Gaceta del 18) y el Decreto de 
20 de Diciembre del mismo año 
(Gaceta del 22). —A fin de facili' 
tar la labor que este Centro tiene 
que desarrollar, han sido crea' 
das 16 Delegaciones del mismo 
comprendiendo todo el territorio 
nacional.— Esa provincia corres' 
ponde.a la Delegación de León, 
instalada en la Jefatura de Minas 
de dicha capital, a la cual pueden 
dirigirse los interesados para sus 
consultas.»

Lo que se hace público a fin 
de que todos los, pueblos de la 
provincia tengan conocimiento y 
puedan, en su caso, acogerse* a 
los beneficios a que se.refiere el 
escrito que se transcribe.

Valladolid,' 18 de Septiembre 
de 1940. .

j El Gobernador civil, 

jesús Rivero Meneses

Núm. 3.241

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 185 del vi' 
gente reglamento de. Epizootias, 

previo informe favorable del sé' 
ñor Inspector municipal ‘Veteri' 
nario de Villagómez la Nueva, y 
a propuesta de la Jefátura del Ser' 
vicio /provincialde Gáñadería, se 
déclara oficialmente extinguida la 
epizootia de muermo en dicho 
término municipal de Villagómez 
la Nueva, y cuya epizootia fué 
declarada existente en circular de . 
éste Gobierno civil de fecha 14 de 
Mayo último («Boletín Oficial» de 
la provincia del día 22).

Por Dios, por España y su 
Revolución Nacional - Sindica' 
liSt^. , , '

Valladolid, 5 de Septiembre de 
1940.

El Gobernador civil, ■

Jesús Rivero Meneses

Núm. 3.238

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epB 
zootía de fiebre aftosa en el gana' 
do existente en el término munici' 
pal de Castromembibre, en cum' 
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiem' 
bre de 1933 (Gaceta d.el 3 de Oc' 
túbre), se declara oficialmente di' *' 
cha enfermedad.

Los animales atacados se en' 
cuentran en el polígono de pastos 
adjudicado, al propietario del ga' 
nado don Teodosio Gutiérrez, se'
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ñalándose como zona sospechosa 
los términos municipales colin' 
dantes; como zona infecta, la pO' 
blaóión y el término municipal.

Las medidas sanitarias 4ue han 
sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad, empadronamien- 
to y márca del ganado enfermo y 
sospechoso y aislamiento del 
mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas eh el 
capítulo XXXIII del vigente re' 
glaménto de Epizootias y en mi 
circular número 2.886 («Boletín 
Oficial» del 1&de Agosto de 1938).

Por Dios, por España y su 
Revolución Nacional ' Sindica' 
lista.

Valladolid, 27 de Agosto de 
1940.

■ El Oobernadór civil.

fesús Rivero Meneses

Núm. 3.300

Patronato local de Formación 
Profesional de Valladolid

OPOSICIONES A BECAS EN LAS ESCUE
LAS DE TRABAJO

Cumpliendo los fines que le es' 
tán encomendados, este PatrO' 
pato convoca oposiciones para 
cubrir las becas vacantes en las 
Escuelas de Trabajo entre los 
alumnos de las mismas, con arre' 
glo a las normas que se expresan

- á 'continuación: x
Las becas correspondientes a 

los estudios de Oficiales obreros 
se hallan dotadas con la canti' 
dad de 600 pesetas; las de MaeS' 
tros obreros o Preparatorio de 

• Auxiliares industriales, Auxilia' 
res industriales y Técnicos induS' 
triales, 800 pesetas. Estos habe' 
res se percibirán a partir de 1 de 
Octubre próximo hasta et 31 de 
Mayo de 1941. ' , ,

Los alumnos que tengan su rC' 
sidencia habitual en cualquier lo' 

< calidad de la provincia, percibi
rán dóble cantidad de la señala
da anteriormente.

Si las -becas reservadas a los. 
alumnos no residentes en la ca- 

• pita! quedasen desiertas, serán 
adicionadas en doble número pa
ra los que tengan su residencia 
en ésta. ,

Loé alumnos de nuevo ingreso 
en la €scúela Elemental que sean 

aspirantes a becarios, harán cons
tar en la solicitud cuáles fueron 
las enseñanzas y Maestros que 
hayan colaborado en su forma
ción de la primera'enseñanza, es
pecificando tiempo y fechas de 
permanencia en cada,Centro, pa
ra que la Escuéla de Trabajo pue
da dirigirse a ellos en solicitud^ 
de información sobre la capa
cidad y orientación del solici
tante.

La adjudicación de becas para 
los alumnos de nuevo ingreso en 
los estudio? de Oficiales obreros 
tendrá carácter provisional du
rante el primer año y su dura
ción será la de un mes, renován- 
dose sucesivamente por el mis
mo período de tiempo hasta la 
terminación del curso, durante 
el cual seguirán sometidos los 
becarios a frecuentes pruebas e 
informes de los Profesores, coii- 
ducentes a garantizar el éxito de 
la selección y orientación de di
chos alumnos.

Tanto los aspirantes de.nuevo 
ingreso como los ya ingresados 
eñ la Escuela y que aspiren a be
cas’ de la Sección de Oficiales 
obreros, se someteráñ a un exa
men que será eliminatorio, y que 
versará. sobre las matarías pro
pias de la primera enseñanza, 
efectuándose dos ejercicios: uno 
teórico y otro práctico; los apro
bados en este examen realizarán 
otro de Ciencias, desarrollado en 
otros dos ejercicios, teórico y 
práctico.

Para los aspirantes a becas de 
las enseñanzas de Maestros obre
ros, Preparatorio de Auxiliares 
industriales. Auxiliares y Técni
cos industriales se dispondrá un 
examen con dos ejercicios escri
tos: uno teórico y otro práctico; 
el primero versará sobre un tema 
de los cuestionarios de las asig
naturas de Letras y dos temas dé 
los de las de Ciencias.

A los resultados o calificacio
nes de estos exámenes se añadi
rán las notas favorables y desfa
vorables obtenidas en los cursos 
anteriores.

Las becas se conceden única
mente mientras el alumno termi
na con normalidad los estudios 
del grado de enseñanza a que per
tenece al serie adjudicada.

Todos los aspirantes deberán 
acreditar de un modo indubita
ble hallarse en algunas de estas 
condicioqes: los padres de aspi

rantes menores de edad han de 
poseer,un sueldo o ingreso anual 
que no exceda de 5.000 pesetas 
o de 1.500 pesetas por cada hijo 
que viva a su costa, cuyo extre
mo j.ustificarán con los requisi
tos. corrientes legales. Además 
los interesados presentarán de
claración escrita de la contribu
ción kjue satisfagan, indicando la 
cuota, o negativa si no figuran 
como contribuyentes.

Gonforme a lo dispuesto en la 
Orden de 10 de Agosto de 1935, 
el Patronato comprobará en las 
oficinas de la Delegación de Ha
cienda l'as declaraciones que se 
presenten, y en caso de falsedad 
se anularán las becas concedidas 
y se pasará el tanto de culpa a 
los Tribunales de justicia.

Los aspirantes huérfanos o ma
yores de edad, habrán de acre' 
ditar hallarse en circunstancias 
análogas a las de los, anteriores. 
. Asimismo acreditarán su adhe
sión al Glorioso Movimiento Na
cional el aspirante o sus padres, 
si aquél es menor de 18 años.

Al ser llamados a realizar el 
examen, los aspirantes presenta
rán al Tribunal el resguardo de 
hallarse matriculados en las Es
cuelas de Trabajo. ,

Las instancias, debidamente 
reintegradas con póliza de 1,50 
pesetas, se dirigirán al señor Pre
sidente del Patronato local de 
Formación Profesional, calle del 
Regalado, húmero 6, segundo, a 
partir del día de hoy y hasta el 
30 del corriente inclusive, acom' 
pañando los documentos necesa
rios y especificando con claridad 
la clase de estudios que cursa el 
aspirante, año en que se halla 
matriculado y el domicilio. ,

Los exámenes tendrán lugar en 
la primera decena del próximo 
mes de Octubre.

Los aspirantes deberán real? 
zar las pruebas oportunas en la 
Oficina-Laboratorio de Orienta
ción Profesional en los días y 
horas que se señalarán en el ta
blón de anuncios de las Escuelas 
de Trabajo.

Cuantos detalles y aclaracio
nes se precisen, se facilitarán efl 
las oficinas, de este Patronato, de 
cuatro a siete de lá tarde.

Valladolid, 18 de Septiembre 
de 1940. — El Secretario, CarW 
Alvarez Pérez. —Visto bueno: t 
Presidente, Cayetano de Mérè^ 
lina.
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Núm. 3,211 '

DIPUTACIÓN PROVINCÍAL DE VALLADOLID'
Intervención de fondos provinciales Mes de Septiembre

RESUMEN de la distribución de fondos por Capítulos propuesta por el Interventor para el mes de 
Septiembre, en cumplimiento de ló determinadó _en el artículo 275 del Estatuto provincial.

CONCEPTOS^

Carácter de tos gastos, propuestos.
TOTAL

Pesetas

Obligatorios

Pesetas

Diferibles

Pesetas

Capítulo 1.° —Obligaciones generales- . . ' . . . ... 16.575,00 8.075,00 24.650.00
» 2. —Representación provincial. ... . . .' 950,00 1.000,00 1.950,00
» 5.” —Gastos de recaudación. . .,. 250,00 24.000,00 , 24.250,00
» 6.°—Personal y rnaterial. . . . . . . 107.000,00 6.000,00 113.000,00

7.° —Salubridad e higiene............... .............................. ». 1.500,00 1.500.00
» 8." —Beneficencia . . ... . .............................. -^13.500,00 355.100,00 368.600.00
» « 9:®—Asistencia social. . ,.................  .. .. 7.500,00 500.00 8.000,00
» 10.®—Instrucción pública. . . . '.............................. . 10.300.00 1.550,00 11.850,00
» 11.® —Obras públicas y edificios provinciales. 39.500,00 85.025,00 124.525.00
» 14.® —Agricultura y ganadería . . . * . . . . » 12.000,00 12.000,00
» 15,® —Crédito provincial............................................... ..... 15.000,00 i.300,00 16.300,00
» 17,® —Devoluciones. , . . , , . . . . . 18.500,00 11.500,00 30.000,00
» 18,®-Imprevistos. . . . ... . . . 1.500,00 1.500.00
» 19.®— Resultas . . . . . . ., . . » 10.000',00 10000,00

' . * Totales. . . . 229.075,00 519.050,00 748.125,00

Importa la presente distribución la cantidad de setecientas cuarenta y ocho mil ciento veinticinco 
pesetas, ' ■

Valladolid, 31 de Agosto de 1940, —El Interventor, José M.^ Izquierdo.
Comisión Gestora.—Sesión ordinaria del 6 de Septiembre de 1940,— Aprobada y publíquese eh el 

«Boletín Oficial» a los efectos consiguientes — Eusebio Rodríguez F.-Vila. — Eli Secretario accidental, 
Virgilio Ares Perier.

Mumcim
Núm. 3.292

Arroyo

Terminada la lista^ de los edifi
cios y solares de este término, 
formada para el próximo ejerci
cio de 194ú, queda de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por' espácio de 
ocho días a contar desde el si
guiente al de la fecha de su in; 
serción en el-«Boletín Oficial» de 
la provincia, a los efectos de re
clamación, finado el cual, no 
podrá ser admitida ninguna.

Arroyo, 17'de Septiembre de 
1940. —El Alcalde, Luciano Amo.

Núm. 3.293

Simancas

Terminada la lista de los edi
ficios y solares de este término 
para el ejercicio de 1941, '^queda 
expuesto al público por ocho 
días en la Secretaría de éste 
Ayuntamiento, a los efectos de 
reclamación. ,

Simancas, 17 de Septiembre de 
1940. —El Alcaide, Manuel Her
nández.

Núm. 3.296

■ Vega de Valdetronco

Las listas cobratorias de lá 
contribución territorial por edi

ficios y solares para el año l941, 
-se encuentran expuestas al pú
blico en la Secretaría por espacio 
de ocho días, a los efectos de exa
men y reclamación.

Vega de Valdetronco, 16 de 
Septiembre de 1940. -El Alcalde, 
Lorenzo San José. ' .

Núm. 3.289 '

Villafrechós

Aprobado él presupuesto muni
cipal ordinario pará 1941, queda 
expuesto al público por quince 
días, para oír reclamaciones.

Villafrechós,.16 de Septiembre 
de 1940. — EI Alcalde, Jsidóro 
Pernía. .
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Núm. 3.290

Villafrechós
El expediente de suplemento 

' dé crédito instruido en este Ayun- 
: tamiénto se halla expuesto al pú- 

plico por quince días, para Oír 
reclamaciones.
' Villafrechós, 16 de Septiembre 
de 1940. — El Alcalde, Isidoro 
Pernía.,

DE IDSTICID
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 3.284

VALLADOLID. JUZGADO NÚ-* 
MERO 2 ' .

Don Jaime Barrio Cuadrillero, 
Juez municipal en funciones de 
instrucción del distrito número 
dos de esta ciudad de Valla
dolid.

’ Hago Saber: Que el sumario 
que en este Juzgado se siguió con 

■-• el número 44 de 1934, por el delito 
ÿ (^e homicidio por imprudencia, 
¿ por la Exema., Audiencia provin- 

cial de esta capital en auto de fe- 
j- cha primero de Agosto último, 

se declaró extinguida la pena de 
tres meses y once días de arresto 

h" mayor, impuesta al penado en 
■ ’ dicha causa Julián de Castro Pe- 
p* gado, a reserva y sin perjuicio de 

lo que procediese si después se 
J tuviese noticia.de que hubiere co- 
'’ m.etido algún otro delito o se le 
? hubiere impuesto otra pena antes 

H de transcurrir el período de sus- 
;, pensión de tres años.
? Y para que sirva de notificación 

a dicho penado; libro el presente 
^ en Valladolid, a trece de Septiem- 
¡1 bre de mil novecientos cuarenta. 
:^ Jaime Barrio. — El Secretario, Ga- 

bciél Gutiérrez. / '

1 ' Núm. , 3.301

< VALLADOLID.-JUZGADO NtJ- 
ir MERQ2
1' ' ; CÉDULA DE CITACIÓN

1 Por la presente comparecerá en 
Í el término de diez días, la per- 
i sona que en ,el més de Septiem- 
ÿ bre del año 1939, sobre las diez

y media de la noche, sin qüe 
pueda precisarse el día, en el 
café del Pino de Valladolid, le 
fué sustraída una cartera con do- 
cuméntps y la cantidad * de dos 
mil pesetas en biíletes; aperci
biéndole que, de no comparecer, 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Valladolid, 17 de Septiembre 
Je 1940. —El Secretario. Gabriel 
Gutiérrez.

Núm. 3.286 * '
IRURITA

' REQUISITORIA

Antonio Sanz Carrascal, hijo 
de Juan y de Romualda, natural 
de Langayo, provincia de Valla
dolid, nació el día 28 de Agosto 
de 1916, de estado soltero, de pro
fesión albañil] residente en Lan
gayo, provincia de Valladolid, 
prisionero de guerra, con desti
no en el Batallón de Trabajado- 
res número 128, procesado pot 
el delito de deserción; compare
cerá en el término de Ocho días, 
a partir de la fecha de publica
ción de la presente requisitoria, 
ante el señor Alférez Juez Ins
tructor del Batallón Disciplina
rio de Soldados Trabajadores nú
mero 12, don Fidel García Qui
roga, sito en Irurita (Navarra); 
bajó apercibimiento que, de nó 
efectuarlo, será declarado re
belde. *

Irurita (Navarra), 14 de Sep
tiembre de 1940. —El Alférez Juez 
Instructor, Fidel García. '

nnuncMciiifis
Núm. 3.113 ,

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Medina de 

Ríoseco

EDICTO

Don Leopoldo Stampa Ferrer, 
. Recaudador,de Contribuciones 

de la única zona de Medina de 
Ríoseco..
Hago saber: Que en el expe

diente de apremio que se sigue 
por esta Recaudación por débi
tos de contribución rústica de los 

años 1934 al 1936, y pueblo de 
Pozuelo de la Orden, se ha dic
tado la siguiente:

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fin
cas dé los deudores que a conti
nuación sé expresan, y no pu
diendo llevarse a efecto el embar
go de las mismas y demás dili
gencias, por ser de domicilio 
ignorado, hágase por medio dé 
edictos en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Ayuntamiento, 
donde radican los J3ienes, a los 
efectos del artículo 154 del Esta
tuto de recaudación vigente.

Deudor, don Bernardo Ares 
Cimas.—Débito, 90,60 pesetas.

Finca a Las Roturas, de 49-04 
áreas; lindá Norte, Vicente Gu
tiérrez; Este, Miguel Lobón; Sur, 
Vicente Gutiérrez, y Oeste, Mo
desto Ares.

Otra á Laguna Aguari, de.36-35 
áreas; linda Norte, Juan Gutié; 
rrez; Este, Vicente Gutiérrez; 
Sur, Benjamín Villafáfila, y Oes
te, arroyo de Pradillo. ,

. Otra al Motico de 1-2-72 hec
táreas; linda Norte, Marino Vi
llafáfila; Este, Vicente Gutiérrez; 
Sur, término de Villanueva,, y 
Oeste, término de Cotanes.

Deudora, ' doña Eulalia Cano 
Pérez.— Débito, 28,70 pesetas.

Finca a Las Cuartillas, de 18 89 
áreas; linda Norte, Marípo Villa
fáfila; Este, Melecio Gutiérrez; 
Sur, Valeriano Gutiérrez, y Oes
te, Eutiquio Vicente.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domicL. 
|iQ de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
nótifica por medio deí prescrite- 
anuncio en el «B>oletí.n Oficial» 
de la provincia.y en la tablilla de 
anuncios de- este Ayuntamiento, 
y se les requiere para que, en tér
mino de tercero día, presenten en 
esta Recaudación los títulos de 
propiedad de las fincas embarga
das; apércibiendoles que, en caso 
contrario, se suplirán a su costa, 
y a la vez se les requière para que, 

. en término de ocho días, compa
rezcan en el expediente ejecutivo 
señalando domicilio o represen
tante, pues pasado dicho plazo 
se continuará el procedimiento 
en rebeldía. , .

Pozuelo de la Orden, 12 de Ju
lio de 1940. — L.' Stampa.

Imprents de la Diputación provincial
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